TABLA RESUMEN DEL MARCO COMUNITARIO SOBRE AYUDAS ESTATALES DE I+D+i (Versión-final)
	APOYO A ACTIVIDADES DE I+D+i
	APOYO ESPECÍFICO A LA INNOVACIÓN

	Proyectos
	Estudios de Viabilidad Técnica
	Obtención Patentes y Propiedad Industrial para PYMES
	Préstamos de Personal Alta Cualificación
	Empresas Pequeñas de reciente creación, Innovadoras
	Agrupaciones innovadoras (“Clusters”)
	Procesos e Innovación de la Organización en Servicios
	Servicios de Asesoramiento (Sólo PYMES)

	Se subvencionarán los costes de los proyectos.

· Investigación fundamental: 100% (para todo tamaño de empresa).

· Investigación industrial: 50% (gran empresa), 60% (mediana empresa), 70% (pequeña empresa).

· En proyectos de investigación industrial: cuando haya colaboración entre al menos 2 empresas, o entre una empresa y un organismo de investigación “non-profit”, podrán alcanzarse: 65% (gran empresa), 75% (mediana empresa) y 80% (pequeña empresa).

· Colaboración entre dos empresas: una empresa no podrá correr por sí sola con más del 70% de los costes subvencionables.

Si una de ellas es una gran empresa, deberá colaborar con una PYME o con una empresa de otra Nación

· Colaboración entre una empresa y un organismo de investigación sin ánimo de lucro: éste último ha de correr con un mínimo del 10% de los costes subvencionables del proyecto. Para el organismo público no se aplican los límites de ayuda.

· Solo en investigación industrial, si los resultados del proyecto son difundidos ampliamente en medios especializados.
· Desarrollo experimental: 25% (gran empresa); 35% (mediana empresa); 45% (pequeña empresa).

· En proyectos de desarrollo experimental: cuando haya colaboración entre al menos 2 empresas, o entre una empresa y un organismo de investigación “non-profit”, podrán alcanzarse: 40% (gran empresa), 50% (mediana empresa) y 60% (pequeña empresa).

· Colaboración entre dos empresas: una empresa no podrá correr por sí sola con más del 70% de los costes subvencionables.

Si una de ellas es una gran empresa, deberá colaborar con una PYME o con una empresa de otra Nación

· Colaboración entre una empresa y un organismo de investigación sin ánimo de lucro: éste último ha de correr con un mínimo del 10% de los costes subvencionables del proyecto. Para el organismo público no se aplican los límites de ayuda.
Costes subvencionables: gastos de personal dedicados exclusivamente al proyecto, instrumental y material, edificios y terrenos, (costes amortizables durante la vida del proyecto) investigación contractual externa, gastos generales suplementarios  y otros gastos de funcionamiento.
La subcontratación no se considera colaboración a efectos de las ayudas.
	Se subvencionarán los costes de los estudios.

· Estudios preparatorios para actividades de investigación industrial: 65% gran empresa; 75% (PYMES)
· Estudios preparatorios para actividades de desarrollo experimental: 40% (gran empresa); 50% (PYMES).

Costes subvencionables: Los mismos que en I+D+i.
	Se subvencionarán los costes previos a la concesión del derecho en la primera jurisdicción, incluyendo costes asociados a preparación, gestión y procesado de la solicitud, así como costes por renovación de la solicitud antes de la concesión del derecho.

Costes de traducción y otros costes incurridos para obtener el derecho en otras jurisdicciones.

Costes incurridos en la defensa de la validez del derecho durante el proceso de solicitud y posibles procedimientos de oposición, incluso aunque estos costes se hubiesen incurrido después de la concesión.
	Se subvencionarán los costes de personal ligados al préstamo a PYMES,  y empleo por éstas, de personal altamente cualificado.

El personal prestado no reemplazará a otro personal y además deberá llevar dos años trabajando para el Centro de Investigación o Gran Empresa que lo presta.

No se considerarán los costes de consultoría

Límite máximo: 50% de los costes subvencionables durante un máximo de 3 años por empresa y persona prestada.
	· Límite máximo 1MEuro. Esta ayuda no puede exceder de 1,5 millones de euros en regiones elegibles para derogación del Art. 87(3)(a) del Tratado y de 1,25 en regiones elegibles para derogación del Art. 87(3)(c).
· Pequeña empresa menor de 6 años de edad en el momento de concesión.
· Con previsión, demostrable por cada Estado miembro, de desarrollos tecnológicos innovadores en productos, procesos o servicios relativos al estado tecnológico actual y que comporte un riesgo de fallo industrial o tecnológico. Evaluación por expertos independientes.
· Con gastos en I+D de cómo mínimo el 15% del total de gastos de funcionamiento.

Una vez concedida la ayuda, la empresa solamente podrá recibir otras ayudas estatales diferentes de I+D+i y Capital Riesgo:

· Transcurridos 3 años desde concesión ayuda como empresa joven innovadora.
	Para la entidad jurídica que gestione la agrupación
Instalaciones de Formación e Infraestructura de investigación y de redes de banda ancha: Máxima intensidad: 15%;

· En regiones con menos del 75% del PIB medio de EU-25 per capita: 30% (hasta el 1 enero 2011)
· En regiones con menos del 60% del PIB medio de EU-25 per capita: 40%
· En regiones con menos del 45% del PIB medio EU-25 per capita: 50%
· La regiones ultraperiféricas se pueden beneficiar de una bonificación adicional del 20% si su PIB es inferior al 75% del medio EU-25; y de un 10% en los otros casos.
Además, si la empresa es una PYME mediana, lo mínimos se incrementarán en un 10 puntos porcentuales; mientras que si la PYME es pequeña, el incremento será de 20 puntos porcentuales.

· Se subvencionan inversiones en terrenos, edificios, maquinaria y equipos.
Ayudas de funcionamiento a la animación de agrupaciones por un período máximo de 5 años pudiendo el aspirante elegir entre:
· 50% de los costes elegibles, de forma constante, o

· decreciente, 100% el primer año hasta el 0% al final del 5º año

En casos debidamente justificados la animación de la agrupación podría extenderse hasta los 10 años.

Se subvencionan los costes de personal y administrativos asociados a comercialización para traer a empresas, gestión de instalaciones y formación e intercambio de conocimientos.
	Ayuda máxima: 35% para pequeña empresa, 25% para mediana empresa y 15% para la gran empresa
La gran empresa sólo puede optar a esta ayuda si colabora con la PYME, quien ha de correr con, al menos, el 30% del total de los costes subvencionables.

La innovación organizativa ha de estar relacionada con uso y explotación de las TIC para cambiar la organización.

Costes subvencionables los mismos que en ayuda a proyectos de I+D+i.

En caso de innovación en organización, los costes relativos a instrumental y material se refieren exclusivamente a TIC.
	Límite Máximo: 200.000 euros en 3 años

El proveedor debe poseer una certificación nacional o europea. En caso contrario el máximo subvencionable es el 75% de los costes subvencionables.

La compra ha de ser a precio de mercado (proveedor privado) o a un precio que refleje los costes más un margen razonable (entidad sin ánimo de lucro)

Costes subvencionables:

Servicios asesoramiento empresarial (consultoría de gestión y transferencia de tecnología, consultoría para la adquisición de Derechos de Propiedad Intelectual, etc.) y servicios de apoyo a la innovación (locales para oficinas, estudios de mercado, ensayos y certificaciones, etc.).


